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MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 111/0014511984, de 24 de febrero, por la
que 86 dtspone el cumplimiento de la sentencta del
Tribunal Supremo. dictada con fecha 28 de noviem
bre de 1983, en .1 recurso contencioso-administra.
Uva interpuesto por dofta Pilar Moya Pueyo, huér
lana del Capitán de lnfanteria, don Josd Moya
Salva.

Excmo. Sr.: En el A:CUr6Q contencioso-administrativo seguido
en única_instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes, de una, como demandante, do:t'la Pilar Moya Pua.
yo, quien postula por si misma. y de otra, como demandada.
la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, 'contra resolu<:1ones -del Consejo Supremo
Justicia Militar, de 1 de octubre 'Y 8 de noviembre de 1980,
se ha dictado sentencia, con fecha 218 de noviembre de 1883,
cuya parte dispositiva, es como sigue:

..Fallamos: Que no acogiendo el motivo de inadmisibilidad
de este recurso invocado por la Abogacía del Estado, 10 'esti
mamas, decla·rando que las resoluciones del Consejo de Justicia
Militar de 1 de octubre y f3 de noviembre de UI80, no son con
formes al Ordenamiento Jurídico y las anulamos, dejándol46 sin
efecto alguno, reconociendo que la demandante doña Pilar Moya
Pueyo tiene derecho a la ¡pensión de orfandad causada por su
padre don José Moya SalvD.. debiendo hacerle el Consejo Su.
premo de Justicia Militar el correspondiente señalamiento a
partir de la fecha del falledmiento de la persona a la que suce
de en 1& pensión; todo ello. sin haoer expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", 10 pronunciamos, 'mandamos y firmamos...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley'
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de dici&mbre de 1'956, y'en uso de las facultades que me con·
fiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 504/1992, de le de marzo, dIspongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos .-aOI.
Madrid, ~ de febrero de 1984.-P. D., el Oireótor general

de Personal. Federico MichavHa Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

9790 ORDEN 111/00147/1984, de 24 de febrero, por la
que Be dispone .1 cumplimiento de la ,entencta del
Tribunal Supremo, dictada. con fecha 16 de noviem·
bre de 1988, en el recurso contenctoso-administra
Uvo interpuesto por don JOB~ ZúfUga Lotano••x
Capitón CapelZdn,

Excmo. Sr.: En el reCUrso contenc1oso·administrativo seguido
en Única instancia allte la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don José Zút1iga Lo·
zano, quien postula por .i mismo, y de otra, como demandad.,
la AdmInistración Pública, representada y defendida ,por el Abo·

gada del Estado. contra .desestimación presUnlt se na dictado
sentencia, con fecha 16 de noviembre de 1933, cuya parte dis.
po~Jtiva,-es como sigue:

.Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso administra
Uvo Interpuesto por don José ZúiUga Lozano, contra (a desesti
maciónpor silencio administrativo de su pretensión de que se
le fija.se su pensión pas1va como CapJtán·Capellán del EjércJto,
en situación de retirado, ,por el Consejo Supremo de Justicia
Militar, y declaramos, la nulidad de tal resolución tácita. que el
recurrente pasó a la situación de retirado por la Orden circular
de 3 de abril de 1971, y que el Consejo Supremo de Justicia
Militar ha de hacer el señalamiento de los haberes pasivos que
como retirado puedan corresponderle en atención a sus ai"tos de
servicios; sin imposición de las costas causadas en este ¡)roceso
a ninguna de las partes lntervinientes.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En 8U virtud, de conformidad- con lo estableCido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio dJ Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de- marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia

10 que digo 8 V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1084.-P. D., el Director gen~ral de

Persona!, Federico Michavila PalIarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Con~('¡o Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN 111/00148/1084, d~ 24 de febroo, por la
que se dispone el cumplimien~o de la 8ente'~cia de
la Audi8ncia Nacional, dictada con fecM 21 de

~~:oiotn~:r~~:~~n,,:~~~r;?a~~:e;~~¡:~za~~~~~~~..
Brigada de lnfanterta.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la sección Tercera de la A.udiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante. don Manuel
B&nitez Rodríguez, quien por;tula por si mismo, y de otra. como
demandada, la Administración Pública, representarla y defen~
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minls·
terio de Defensa de 23 de enero de 1981. se ha dictado senten
cia, con fecha 21 ,de junio de 1983, cuya parte dispositiva, es
como sigue:

cFallamos: Desestimamos el recurso cont~nci()so'admin\str!i
Uvo Interpuesto por don Manuel Benítez RodTlguez, en su propIo
nombre y derecho, contra resolUción del Ministerio de pefe':lsa
de 23 de enero de 1981, dictada en el expedi.ente administratIVo
a que se refiere estas actuaciones, resolUCión que declaramos
conforme a derecho y no hacemos expresa imposición de costas

Ast, por esta nUestra sentencia, testimonio de l~ cual. s~rá
remitido para 8-U ejecución, junto con el ex~ientc, a la OfICH18
de origen. lo pronunciamos. mandamos y flrmRm,lS."

En su virtud de conformidad con lo establecirlo en la Ley
reguladora de la Juridsicción Contencioso-Adm¡llhtrativa de 27
de diciembre de 1-956, y en uso de las facultaebs que ale co~

fieN el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Dd¡;¡¡sa nu-

FASCICULO SEGUNDO


